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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de agosto de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal sumario 
Adjudicación de apoyo Judicial 

Demandante Luis Hernando Echavarría Berrío  
Demandado Juan Sebastián Echavarría Restrepo 
Radicado 05001 31 03 10 014 2022 00409 00 
Decisión Agrega escritos y fija fecha para posesión Apoyos 

 

 

Se agrega al expediente digital la gestión realizada por la apoderada judicial 

de la parte demandante, relativo a comunicar a la curadora ad litem 

designada su nombramiento.  

 

Se anexa al proceso la aceptación de la Dra. Monica Maria López Arango 

desiignada como curadora ad litem para representar a la titular del derecho 

en este asunto; así mismo, se le remitirá copia de la demanda y del auto que 

admite para que proceda a contestarla dentro del término concedido.     

 

Teniendo en cuenta lo establecido en auto que precede, en el presente 

trámite procesal, se fija como fecha para la diligencia de posesión 

provisional del señor LUIS HERNANDO ECHAVARRIA BERRIO, como 

persona de apoyo provisional, para el día 16 de agosto de 2022, a las 8:00 

A.M. de forma presencial en el Despacho, para lo cual deberá presentar su 

documento de identidad. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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